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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 3o., 4o. y 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de protección y cuidado animales.  

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, medio ambiente y recursos naturales.  

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Ejecutivo Federal.   

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

 
08 de febrero de 2024. 

 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

05 de febrero de 2024.  

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales, con opinión de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

II.- SINOPSIS 

Agregar en los planes y programas de estudio, el conocimiento de la protección de los animales, de acuerdo con su 

naturaleza, características y vínculos con las personas, así como la prevención y prohibición del maltrato en la 
crianza y en el aprovechamiento de animales de consumo humano. Prohibir el maltrato a los animales. Determinar 

que el Estado mexicano debe garantizar la protección, el trato adecuado, la conservación y el cuidado de los 

animales. Facultar al Congreso para expedir leyes en materia de protección de los animales, de acuerdo con su 
naturaleza, características y vínculos con las personas, así como para la prevención y prohibición del maltrato en la 

crianza y en el aprovechamiento de animales de consumo humano, y de medidas necesarias para atender el control 
de plagas y riesgos sanitarios.  

 

 

No. Expediente: 0002-2PO3-24 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción I del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
 Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la educación. 
El Estado -Federación, Estados, Ciudad de México y 

Municipios- impartirá y garantizará la educación inicial, 

preescolar, primaria, secundaria, media superior y 
superior. La educación inicial, preescolar, primaria y 

secundaria, conforman la educación básica; ésta y la 
media superior serán obligatorias, la educación superior lo 

será en términos de la fracción X del presente artículo. La 
educación inicial es un derecho de la niñez y será 

responsabilidad del Estado concientizar sobre su 
importancia. 

... 

... 
 

... 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 3o., 4o. Y 73 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
EN MATERIA DE PROTECCIÓN Y CUIDADO ANIMAL  

Artículo Único. Se reforman el párrafo 

decimosegundo del artículo 3o. y la fracción XXIXG del 
artículo 73, y se adiciona un párrafo sexto al artículo 

4o. y se recorren en su orden los subsecuentes de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue:  

Artículo 3o. ... 

 

 

 

 

 

... 

... 

... 
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... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de 

género y una orientación integral, por lo que se incluirá el 
conocimiento de las ciencias y humanidades: la enseñanza 

de las matemáticas, la lectoescritura, la literacidad, la 
historia, la geografía, el civismo, la filosofía, la tecnología, 

la innovación, las lenguas indígenas de nuestro país, las 
lenguas extranjeras, la educación física, el deporte, las 

artes, en especial la música, la promoción de estilos de 
vida saludables, la educación sexual y reproductiva y el 

cuidado al medio ambiente, entre otras. 
 

 
 

 

 
l. a X. ... 

 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva 

de género y una orientación integral, por lo que se 
incluirá el conocimiento de las ciencias y humanidades: 

la enseñanza de las matemáticas, la lecto-escritura, la 
literacidad, la historia, la geografía, el civismo, la 

filosofía, la tecnología, la innovación, las lenguas 
indígenas de nuestro país, las lenguas extranjeras, la 

educación física, el deporte, las artes, en especial la 
música, la promoción de estilos de vida saludables, la 

educación sexual y reproductiva, el cuidado al medio 
ambiente, la protección de los animales, de 

acuerdo con su naturaleza, características y 
vínculos con las personas, así como la prevención 

y prohibición del maltrato en la crianza y en el 

aprovechamiento de animales de consumo 
humano, entre otras. 

l. a X. ... 
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Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la 
ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo de la 

familia. 

... 

... 

... 

... 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 4o. ... 

 

... 

... 

... 

... 

Queda prohibido el maltrato a los animales. El 
Estado mexicano debe garantizar la protección, el 

trato adecuado, la conservación y el cuidado de los 
animales, en los términos que señalen las leyes 
respectivas. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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... 

... 

... 

... 

... 

... 
 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
 

l. a la XXIX F. ...  
 

XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la 
concurrencia del Gobierno Federal, de los gobiernos de las 

entidades federativas, de los Municipios y, en su caso, de 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en 

el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de 

protección al ambiente y de preservación y restauración 
del equilibrio ecológico. 

 
 

 
 

 
 

 
 

XXIX-H. a la XXXI. ... 
 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
 

Artículo 73. ... 
 

l. a XXIX F. ...  
 

XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la 
concurrencia del Gobierno Federal, de los gobiernos de 

las entidades federativas, de los Municipios y, en su 
caso, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

en materia de protección al ambiente, preservación y 
restauración del equilibrio ecológico, y de protección 

de los animales, de acuerdo con su naturaleza, 
características y vínculos con las personas, así 

como para la prevención y prohibición del 
maltrato en la crianza y en el aprovechamiento de 

animales de consumo humano, y de medidas 
necesarias para atender el control de plagas y 

riesgos sanitarios.  
 

XXIX-H. a XXXI. ... 
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 TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente decreto entra en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  
 

Segundo. El Congreso de la Unión cuenta con un plazo 
de ciento ochenta días naturales, a partir de la entrada 

en vigor del presente decreto, para expedir la ley 
general en la materia. 

 

Tercero. Las erogaciones que se generen con motivo 
de la entrada en vigor del presente decreto se realizarán 

con cargo a los recursos aprobados expresamente para 
esos fines por la Cámara de Diputados del Congreso de 

la Unión en los respectivos presupuestos de egresos de 
los ejecutores de gasto correspondientes, en el presente 

ejercicio fiscal, por lo que no se autorizarán recursos 
adicionales para tales efectos.  

 
Cuarto. Se derogan todas aquellas disposiciones 

jurídicas que sean contrarias a lo establecido en 
 

Marlene Medina Hernández.  


